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Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicación No. 2023-140/DF 

 
Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez informando que correspondió por reparto el presente 

diligenciamiento. Sírvase proveer. Asimismo, se indica que una vez revisada la base de datos sobre 

insolvencias y reorganizaciones que posee este juzgado no se tiene registro de que al momento de dar 

trámite a la presente causa se encuentren inmersos en esta situación alguno de los extremos litigiosos.  

 

Bucaramanga, 11 de abril de 2023. 

 

 

DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 

Escribiente 

                       

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

presentada por MAYERLI MURALLAS ROJAS actuando en nombre propio y en 

representación de su menor hijo HANNER JEAN PIER ROJAS MURALLAS; LEIDY 

KATERINE VILLAMIL MURALLAS; y CRISTIAN LEONARDO VILLAMIL MURALLAS 

a través de apoderada judicial en contra de ASOCIACION PRO-BIENESTAR DE LA 

FAMILIA COLOMBIANA – PROFAMILIA representada legalmente por MARTA ELENA 

ROYO RUIZ o quien haga sus veces, y representada legalmente para fines judiciales 

por YENITH VIVIANA GARCIA ARBELAEZ o quien hagas sus veces; y SALUD TOTAL 

EPS representada legalmente por su gerente sucursal EFRAIN GUERRERO NUÑEZ, o 

quien haga sus veces, se hace necesario inadmitirla para que: 

 

1. Deberá hacer una adecuación de los hechos, de manera tal que cada numeral 

obedezca a una sola situación acaecida, esto debido a que en la forma en que 

fueron redactados en el libelo introductorio se pierde la identidad de cada uno 

de ellos, mismo principio que la norma les ha otorgado.  

 

2. Deberá complementar el fundamento fáctico de la presente demanda indicando 

los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados en las 

pretensiones, esto por cuanto no se advierte una relación fáctica del pedimento.  

 

3. De conformidad con los artículos 82 N° 7 y 206 del C.G.P, efectúe el juramento 

estimatorio discriminando debidamente las cifras dinerarias y a que concepto 

corresponden respecto de cada perjuicio, es decir, cuáles son los valores que 

componen al lucro cesante y el perjuicio material. Deberá considerar que, por 

disposición de la norma en cita, los perjuicios extra patrimoniales no pueden 

ser incluidos en el juramento estimatorio. 

 

4. Haga revisión del acápite de competencia presentado en el libelo introductorio, 

esto de conformidad con el artículo 28 N° 5 del C.G.P, norma que establece 

reglas aplicables al caso concreto.  

 

5. De la revisión del acápite de pruebas se encontró que existe solicitud probatoria 

oficiosa, misma consistente en obtención de servicios especializados de peritaje. 

Es menester, poner de presente a la parte que dichas pruebas deben ser 

obtenidas por la parte de manera previa a la presentación de la demanda, esto 

de cara a las reformas del código general del proceso.  
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6. De conformidad con los artículos 84 y 85 del C.G.P, deberá aportar el Certificado 

de existencia y representación legal de las entidades demandadas con una fecha 

de vigencia no mayor a 30 días.  

 

7. Deberá aportarse constancia de envío y entrega de la demanda y sus anexos, así 

como escrito de subsanación a quien va a ser demandado conforme el artículo 6 

de la ley 2213 de 2022, comoquiera que no se observa medida cautelar de 

carácter previo alguna. 

 

8. Deberá adecuar el poder otorgado a la profesional del derecho, esto debido a 

que, el obrante al interior de este proceso judicial se encuentra dirigido al JUEZ 

CIVIL DEL CIRCUITO.  

 

En virtud de lo anteriormente enunciado y de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 422 del C.G.P, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL presentada por MAYERLI MURALLAS ROJAS actuando en 

nombre propio y en representación de su menor hijo HANNER JEAN PIER ROJAS 

MURALLAS; LEIDY KATERINE VILLAMIL MURALLAS; y CRISTIAN LEONARDO 

VILLAMIL MURALLAS a través de apoderada judicial en contra de ASOCIACION PRO-

BIENESTAR DE LA FAMILIA COLOMBIANA – PROFAMILIA representada legalmente 

por MARTA ELENA ROYO RUIZ o quien haga sus veces, y representada legalmente para 

fines judiciales por YENITH VIVIANA GARCIA ARBELAEZ o quien hagas sus veces; y 

SALUD TOTAL EPS representada legalmente por su gerente sucursal EFRAIN 

GUERRERO NUÑEZ, o quien haga sus veces, de acuerdo a lo señalado en la motivación 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sean subsanadas las 

falencias presentadas por el libelo introductorio. Lo anterior deberá hacerse como 

mensaje de datos enviado al correo electrónico del Despacho 

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co; como único mecanismo habilitado por el 

Juzgado para la recepción de memoriales. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE que contra la presente decisión no procede recurso alguno 

como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que dentro del término antes reseñado debe 

presentar integrado EN UN SOLO ESCRITO subsanación de lo acusado por la suscrita. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 40, PUBLICADO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2023 EN 

EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-

civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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